
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE 
UN POSIBLE CASO DE ACOSO ESCOLAR

Trabajar siempre desde el supuesto de que existe el acoso
(ya habrá tiempo de descartarlo, si se trata de otro tipo de problema)

Equipo de Gestión de la
Convivencia, Tutor/a e Inspector
(cuando interviene el SPACAE)

Si ries
go gra

ve

Riesgo MUY grave
INSPECCIÓN EDUCATIVA

ACTUACIONES INMEDIATAS (máximo 5 días)

Fin de la vía reparadora. Iniciar
procedimiento disciplinario

DECRETO 114/2011

NUNCA
Improvisar

Informe para
Inspección

CONFIRMACIÓN DEL ACOSO

1º Entrevista
Persona que solicita ayuda

(suele ser la familia)

Informa persona que solicita ayuda

En el centro educativo 
(Director informado)

En SPACAE: Servicio de
Prevención y Ayuda Contra el

Acoso Escolar de la
Consejería

DETECCIÓN DEL POSIBLE ACOSODirector activa el protocolo
Comunicar al Inspector/a

Docente responsable 
de aplicar protocolo

(Bienestar y Protección del
Alumnado)

 Inspector/a activa protocolo

Psicólogo/a del Servicio

FASE 1. DETECCIÓN Y ACOGIDA

2º Entrevista
Supuesta víctima

FASE 2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN INICIAL

Informar tutor/a

3º Reunión
Medidas urgentes e inmediatas de

protección a la víctima, sin intervenir
aún con el alumnado que ejerce acoso.

FASE 3. INTERVENCIÓN: DIAGNÓSTICO Y CONTENCIÓN DEL ACOSO

No urgencia

4º Sesión educativa con alumnado observador
El objetivo es visibilizar el acoso, sensibilizar y cambiar el rol de observador

pasivo

El acoso 
NO se confirma

Se habla con la supuesta víctima para ayudarla a resolver
el conflicto que está viviendo, aunque no sea acoso.

Entrevista de “devolución a la familia”: después de evaluar
lo ocurrido, se concluye que no es una situación de acoso.
Esto no quiere decir que su hijo/a no esté pasándolo mal.

Se gestionará el conflicto según lo establecido en el Plan de
Convivencia del Centro.

5º Sesión educativa con cada alumno/a que ha ejercido acoso
El objetivo principal es parar el acoso: mostrar seguridad, firmeza y determinación.  

Cuando los acosadores se dan cuenta de que el profesorado sabe lo que está pasando, tienden a
parar ese comportamiento. De esta sesión, debe quedar un compromiso claro (ej: mantenerse

alejado/a de...). Se informa de que vamos a citar a sus padres para informarles. 

6º Entrevista con las familias del alumnado que ha ejercido acoso
El objetivo es sensibilizar a la familia y buscar su cooperación para gestionar el conflicto desde un modelo

responsabilizador y reparador.La actitud de estas familias es fundamental. 
La respuesta puede ser: posicionarse a la defensiva, negando la responsabilidad de sus hijos/as o justificando su
conducta (esto provoca una escalada del conflicto que, generalmente, acaba en los tribunales); o centrarse en el
interés común, para resolver el conflicto pacíficamente sin que nadie salga perjudicado. Esta actitud es la mayor
garantía para parar el acoso. Es aconsejable que sea el director quien cite a la familia y solicite su cooperación.

PARAR EL ACOSO

Temor de 
agravamiento

Garantizar alejamiento
de la víctima. Ejemplos:

Cambio de grupo del
acosador/es, no coincidir en
espacios, suspensión temporal

de asistencia al centro
(máximo 4 días).

7º Entrevista de devolución con la familia de la víctima
El objetivo es informar, tranquilizar y afianzar la cooperación de la familia para seguir gestionando el

conflicto desde un modelo responsabilizador y sanador. Se debe trasladar toda la información:
actuaciones realizadas y medidas tomadas que afecten a la seguridad de su hijo o hija; e incluir el plan de

acompañamiento y seguimiento que se llevará a cabo con todo el alumnado implicado.
Valorar la conveniencia de atender a la familia con el alumno/a presente.

FASE 4. TOMA DE DECISIONES

8º Análisis de la situación resultante
Persona referente, con Equipo de Gestión de la Convivencia, director, orientadora y tutor/a

Cierre positivo 
de las actuaciones
(se transforma el
conflicto en una

situación segura y
compartida por todos

los implicados/as

Cierre negativo 
de las actuaciones

(posiciones
enfrentadas entre

las partes, sin
garantías del cese 

del acoso)  

Plan de
Acompañamiento/Seguimiento 
y Compromisos educativos. 

Objetivos: velar por el cumplimiento de
los compromisos asumidos, garantizar
la seguridad de la víctima y mantener
un acompañamiento y seguimiento de

todo el alumnado implicado.

Cierre del protocolo
por el Director

Cierre del protocolo
por el Servicio Comisión 

Territorial 

IES Dr. Antonio González González

Debe ser una misma persona
quien realice todas las

entrevistas en las actuaciones
inmediatas (quienes sufren
acoso, quienes lo observan y

quienes lo ejercen) 

Opinar

Aconsejar

Interrogar
Sobre los hechos
informados: ni

confirmando, ni negando o
invalidando la información

Al alumnado observador
(podemos fortalecer sy posición

de observador pasivo); a la
supuesta víctima (victimización

secundaria); y al supuesto
alumnado agresor (desprotección
de la víctima y obstaculización de

la vía pacífica)

Sobre lo que se debe
o se debe hacerRiesgo de escalada

del conflicto


